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Estepona.
Gerona número 3.
Huelva numero 3.
Jaén número .2.
Mdtlrid núme!"9 28 (por el tiempo que pennanezca su

titular en la situación administrativa de servicios
eswciales como Vocal del Consejo General del Poder
Judicial). . '

Mataró número 2.
Santa María de Guía.
Yendrell.

Madrid. 20 de noviembre de 1985.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

24855 ACUERDO de 20 de noviembre de 1985. de la
Comisión Permanente, por el que se anuncia concurso
para la provisión de determinados cargos judiciales
entre miembrgs de la Carrera Judicial, con categoria
de Magistrado. "

De conformidad con lo establecido en los artículos 118 325
327 Y 329 Y concordante. de la Ley orgánica 6/1985, de 1 d~ julio
del Poder JudiCial, y sus disposiciones transitorias tercera l.3.a
decimOSéptima y decimonovena, y el Acuerdo del Pleno dei
Consejo de 27 de junio de 1984, en lo Que no se oponga a la
expresada Ley orgánica... la Comisión Pennanente del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión del día 20 de noviembre
de 1985, acor9ó anunciar a concurso para provisión de destinos en
la Carrera Judicial entre miembros de la misma, con categoría de
Magistrado, con arreglo a las. siguientes bases:

Primera.-No. podrán con-cursar, confonne señala el artículo 327
y concordante. de la Ley 6/1985, de 1 de julio, . .

a) Los Magistrados electos.
b) Los que hubiesen sido designados a su instancia para

cualquier cargo hasta transcurrido dos años_ desde la fecha de su
nombr~miento. así. co:mo los QUe.. OQnocasión de promoción
producida con .ar:ttenon~ad a la'.entraqa en vigor de la Ley orgánica
del Poder JUdl~lal, hubIeran SIdo destinados a plazas solicitadas
hasta transcum40 un año desde la fecha de su nombramiento.

c) Los sanCIOnados con traslados forzosos hasta Que transcu
rra un año desde dicho traslado, o cinco. si pretendieran destino en
la localidad en la que estuvieren ejerciendo cuando se les impuso
la sanción.

d) Los que estén' en situación de suspensión.

La prohibición del apartado b) no regirá para la petición por
una ~ola vez, de Magistraturas de Trabaio p'or los Magistrado~ que
no sirvan en ~l orden .s~ial. d~ la jurisdiccIón, y para las plazas de
los restantes ordenes JunsdIcclonales por los actuales Magistrados
de Trabajo. .

S~gun~a.-Deberán pa¡:ticipar en este concurso los Ma:gistrados
e~ SItuación de excedencIa voluntaria que hubieren solicitado el
remgreS4? al servi~o activo y hayan obtenido la correspondiente
declaraCIón de aptItud. -:t'ambién deberán participar los Magistra
do~ ~uspensos ~ue finalizado el período· de suspensión, hubieren
sohcltado el reingreso y obtenido declaración de aptitud.

Te~cera.-EI concurso para la t'fovisión de las plazas que se
anu~clan se resolverá a. favor de qUienes, ostentando la categoria de
Magtstra~o, tengan mejor puesU? en el escalafón, ~in perjuicio de la
preferenCia de los ~tuales ~a$1st~~os de TrabajO para cubrir las
plazas del orden social de la JunsdiccIón sobre los demás miembros
d~ la .c;~rrera Jl:Idi<:ial, c~nfonnc: detennina el punto 4 de la
dISposlclon t~~~ltona deCImoséptIma de la Ley' orgánica 6/1985.

E.n la; prOVISlOn de las plazas de Presidenle de Sala de Audiencia
T~mtonal, ~e!1drá preferencia quienes hubieren prestado cinco
anos de serviCIOS en el orden jurisdiccional de que se trate. siempre
que no se encu.entren sancionados disciplinariamente por comisión
de falta grave o muy grave no cancelada.

Cuarta.-4s plazas convocadas en el presente concurso Que
que?aren, desl~rtas y correspondiera al tumo de antigüedad serán
cubiertas mediante promoción de quienes ocuparen el primer lugar
en el escalafón dentro de la categoria de Jueces.

Q~inta.-Cuando el ascenso a la categoría de Magistrado corres
pondle.f3 a Juez Que sirvi~ Juzgado de Distrito' radicado en
po~laclón cuyo ~uzgado de Primera Instancia, de InstrUcción. o de
Pnmera InstanCia e Instrucción debiera ser sérvido por Magistrado
y. el ascenso. haciendo uso del derecho Que se consagra en I~
dlSf:!O~ición transitoria tercera 1.3.a de la Ley orgánica del Poder
JudiCIal, no optare, de~t~o de~ plazo. señalado en este Acuerdo para
concursar, por la ef~llVldad mmediata del ascenso, su promoción
a la c.at.egona de MagIstrado se efectuará con arreglo a las siguienles
condICiones:

a) Permanencia en el Juzgado de Distrito que viniera sir·
viendo en el momento de su ascenso.

b) El ascenso no producirá efectos eeoil6micoS' hasta que en el
Juzgado de su destino se produ~ca la conversión prevista en la
expresada disposición transitoria tercera 1, en sus reglas 1.& y 3.a

c) El ascendido no cubrirá vacante presupuestaria ni, consi
guientemente, consumirá' el tumo de antigüedad por el que
ascendiere, procediéndose el ascenso del siguiente o siguientes,
hasta llegar al Que vaya a ocupar efectivamente la vacante
presupuestaria y orgánica correspondiente.d, Quienes ascendieran sin efectividad inmediata se situarán
en el escalafón dentro de la categoría de Magistrado, por el orden
que fueran promovidos, inmediatamente detrás del últ,mo número
de la plantilla de dicha 'ategona. sin progresión en el escalafón
hasta el momento en que. por cumplirse las previsiones legales.
empiece a producir plenos efectos su ascenso.

Sexta.-Cuando el ascenso a la categona de Magistrado corres
pondiera a Juez que sírva Juzgado de Distrito radicado en
población cuyo Juzgado de Primera Instancia, de Instrucción, o de
Primera Instancia e Instrucción debiera ser servido por Magistrado,
y el ascendido, de conformidad con lo previsto en la disposición
3.a.1.3.a optare por la efectividad inmediata del ascenso, -su
promoción a la categoría de Magistrado se efectuará con arreglo a
las siguientes condiciones:

a) ~La opción indicada deberá ejercerla dentro del mjsmo plazo
eSlablecido en este acuerdo para concursar.

b) La promoción a la categoria- producirá.cambio de destino.y
sunirá plenitud de efectos. .

5eptirrta.··Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurrido dos añoS"
de la fecha de su nombramiento para las mismas, con excepción de
los que obtengan destino al amparo de lo establecido en el artículo
118 de la Ley orgánica del Poder Judicial.

La prohibición señalada en el párrafo anterior no regirá para los
destinados con motivo de su promoción a la categoría de Magis
trado.

Octava.-1. Los Que sean designados para cubrir las plazas a
Que hace referencia.l número I del artículo 118 de la Ley orgánica
del Poder Judicial, deberán reunir las condiciones exigidas en esta
Ley para acceder en propiedad a dichos destinos.

2.. Los Magistrados Que hayan pasado a la situación de
adscritos comprendidos en el último párrafo del artículo 118, serán
destinados a la primera vacante que se produzcan en la Sala donde
cubrieren la plaza reservada u otra del mismo orden jurisdiccional,
con la única excepción de que se trate de plaza de Presidente o
legalmente: reservada a Magistrados procedentes de pruebas selecti
vas, o eqUl~daS en virtud de la Le}' orgániq¡ del Poder Judicial,
si nC? re~D1eren esta condición; en consecuencia. nunca podrán
cubnr por este procedimiento plazas de orden jurisdiccional
distinto.

Novena.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán al Consejo General del Poder Judicial, paseo_ de La
Habana, 140,28036 Madrid. pudiendo utilizar la fonna prevista en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. conce·
diéndose un. plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» para que los interesados puedan fonnular sus
peticiones, indicando las vacantes a que, aspiran, por orden de
preferencia. Las peticiones que se fonnulen en forma condicionada,
o no aparezcan con claridad. carecerán de validez.

Décima.-Las plazas que quedaren vacantes por falta de solici~

Untes se ordenarán. a los flOes de su provisión. por los turnos
previ,lOs en el articulo 311 de la Ley orgánica 6/.1985, de 1 de julio,
del Poder JudICIal; SigUiendo un entena alfabético de la población
sede de la plaza a proveer. éuando las plazas vacantes correspon- ,
da;n a Organos.,judiciale,. situados en Ja misma población, se
aSignarán en pnmer lugar las existentes en los Tribunales Colegia
dos por el ordinal correspondiente de Salas o Secciones en que se
produzcan las mismas por el siguiente orden jurisdiccional: Civil
pe?al, conrenciosó-adminlstrativo y social, Y a continuación se
aSIgnarán las existentes en Organos unipersonales, siguiendo los
citados órdenes, y, si hubiere varios del mismo orden jurisdiccio·
nal, se efectua.rá por el ordinal Que tuvieran asignado.

Relación de vacantes que se a.nu~cian

Barcelona:

Presidente de la Sala Primera de lo Ci"fil de la Audiencia
Territorial.

Presidente de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Territorial.

Ma&!strado de la Audien~ia Territorial (tres plazas).
Maglstrado de la Sala Pnmera de lo Contencioso-Administra~

tivo (por el tiempo que pennanezca su titular en la situación
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ad'ministrativa de servicios especiales como Vocal del Consejo
General del Poder Judic¡'¡¡).

-Magistrado de la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo (por el tiempo que permanezca su titular en ta situación
administrativa de servicios 'especiales como Vocal del Consejo
General del Poder Judicial)..

Juzgado de Instrucción número tI.
Juzgado de Instrucción número 14.
Juzgado de Instrucción número 18.

Bilbao:

Juzgado de Primera Instancia número 4 (por el tiempo Que
Permanezca su titular en la situación administrativa de servicios
especiales como Vocal del Consejo General del Poder Judicial).

Cáceres:
Magistrado de la Audiencia Territorial.

Ciudad Real:
MOagistratura de Trabajo número 2.

Córdoba:

Magistrado de la Audiencia Provincial.

Gerona: '

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

Las Palmas:

Presidente de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial.
Juzgado de Instrucción número 2.

Lérida:

Juzgado de. Primera Instancia e Instrucción número 1.

Lugo:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

Madrid:

Presidente de la Sección Tercera de la Sala" de lo Penal de la
Audiencia Nacional.

Magistrado de la Audiencia Territorial.
Magistrado de la Audiencia Territorial (por el tiempo Que

permanezca su titular en la situación administrativa' de servicios
especiales como Vocal del Consejo General del Poder Judicial).

Magistrado de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial· (por el tiempo Que permanezca su
titular en la situación administrativa de servicios especiale:s como
Vocal del.Consejo General del Poder Judicial).

Presidente de la Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo.
Presidente de la Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo.
Magjstrado del Tribunal Central de Trabajo (por el tiempo Que

_permanezca su titular en la situación administrativa de servicios
especiales como Vocal del Consejo General del Poder Judicial).

Juzgado de Primera Instancia número 22.

Palma de MaHom!:
.Magistrado de la Audiencia Territorial (por el tiempo Que

permanezca su titular en la situación adminístr-ativa de servicios
espe<:iales como Vocal del Consejo ,'General del Poder Judjcial).

Pamplona:

Magistrado. de la Audiencia Territorial.
Juzgado de Primera Instancia número 3.

Pontevedra:
Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial.

. Magistrado de .1a Audiencia Provincial.

Reus:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3.

San. Sebastián:
Juzgado de 'Instrucción numero 3 (por el tiempo Que perma

nezca su titular en la situación administrativa de servicios especia
les como Vocal del Consejo General del Poder Judicial).

Salamanca:

Magistrado de la Audiencia Provincial.

Segovia:

Magistrado de la Audiencia Provincial (dos plazas).

Santa Cruz de Tenerife:
Magistrado dt la Audiencia ProYinciai (dos plazas).

Sevilla:
Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la

Audiencia Territorial.
Magistratura de Trabajo número 4.

Tarragona:'
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número l.

Valencia: .....

Magistrado de la Audiencia Territorial (dos plazas).
Magistrado de la Audiencia Territorial (por el tiempo Que

permanezca su titular en la situación administrativa de. servicios
especiales como Vocal del Consejo General del Poder Judicial).

Presidente de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial.

Plazas a provea entre Magistrados especialistas del orden jurisdlc-
. cional contencioso·adminislratiJ/O .

. Magistrado de la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid.

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

Magistrado de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia (por el tiempo Que
permanezca su titular en la situación administrativa de servicios
especiales como Consejero del Tribunal de Cuentas).

Madrid, 20 de noviembre de 1985.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemandez Gil.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 3 de octubre de 1985. de la .
Diputaci6n Provincial de Ciudad Real, referente a la
conl"Ocatoria para proveer una plaza de Adjunto a la
Intervención.

De conformidad con 10 dispuesto en la base Quinta de la
convocatoria del concurso de méritos para proveer, en orooiedad.
una plaza de Adjunto a la Intervención de ~sta excelentísima
Diputación Provincial, e1 ilustrísimo señor Presldente, en decreto
de esta techa, ha aprobado la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, Que es la siguiente:

Admitidos

1. Don Tomás Jesús Robledo de Dios.

Excluidos

Ninguno.

Según lo establecido en la precitada base Quinta, se concede un
plazo de quince días hábiles para reclamaciones, contado a panir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estadolt.

,Lo que se hace público para general conocimiento.
Ciudad Real, 3 de octubre de 1985.-El Presidente. Francisco

Javier Martín del Burgo Simarro.-El Secretario, Marias Flores
L1or.-17.792-E (82518).

24857 RESOLUClON de 3 de octubre de 1985. de la
Diputaéión Provincial de Ciudad Real. re/erente a la
convocatoria para proveer la plaza de Oficial Mayor.

De conformIdad con lo dispuesto 'en la base Quinta de la
convocatoria del concurso de méritos para proveer, en propiedad,
\loa plaza' de Oficial Mayor de esta excelentíSima Diputación
Provincial, el ilustrísimo señor Presidente, en Decreto de esta
fecha, ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, Que es la siguiente:

Admitidos

1, Don Lorenzo Contreras Reina.
2. Don Ernesto Muñoz Roales-Nieto.
3. Don Juan Bautista Narro Fernandez.


